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4. El incumplimiento a la presente Resolución por parte del t itular de la inscripción 
antes mencionada, obliga a esta Autoridad a iniciar los procedimientos 
administrativos establecidos en la Ley General de Recursos Hídricos. 

5. Hacerle saber a la interesada que odrá recurrir de la presente resolución, 
interponiendo recurso de reconside a ión, dentro del plazo de diez días hábiles 
contados a partir del día siguiente I e la notificació 
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